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R.A. 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, para informarle que en los autos del 18 

de mayo y 9 de junio de 2023 se incurrió en un error en la fecha de los mismos, en específico, 

el año escrito en números. Pasa para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 2 

de agosto de 2023. (R.A)  

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Dos (2) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el art. 286 del C.G.P. se ordena CORREGIR los 

errores de digitación consignados en los autos del 18 de mayo y 9 de junio de la 

presente anualidad (PDF 124 y 127, C1, P2), precisando que las fechas de dichas 

providencias son el 18 de mayo de 2023 y 9 de junio de 2023 respectivamente, y 

no del año 2022 como quedaron en los autos que se corrigen.  

 

Por secretaria, líbrense nuevamente los oficios que comunican los órdenes de 

adjudicación correspondientes, a través de los medios tecnológicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e02969a599bc3ccadcd1a2f2d4ebc92778d90c32414c9787782efd9988955050

Documento generado en 02/08/2023 09:56:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


